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Comunicado de Prensa

UTECA Y LA TELEVISIÓN PÚBLICA
Madrid, 3 de febrero de 2009.- Por encima de las polémicas entre televisiones, la Unión de Televisiones Comerciales Asociadas (UTECA) recalca una vez más que el sistema audiovisual español no es viable si las televisiones públicas emiten publicidad y sus contenidos son comerciales.

Ninguna ley general audiovisual que no contemple estos dos aspectos servirá para que España tenga un sistema audiovisual homologable con el de los demás países de la Unión Europea, a no ser que se quiera lo contrario; es decir, que en España queden únicamente las decenas de canales públicos que ahora tenemos, el último de los cuales ha nacido esta semana en plena crisis económica y financiera: el segundo canal público de la televisión gallega.

Las televisiones públicas tienen que financiarse exclusivamente con recursos públicos, construir su parrilla con criterios de servicio público y no comercial,  potenciar la industria audiovisual española  y no pujar en el mercado por derechos que pueden emitir en abierto y gratuitamente las televisiones privadas. Además y especialmente TVE, que es líder de audiencia por méritos propios, no puede vender la publicidad entre un 26 y un 28 por ciento por debajo de los precios de mercado porque lo hunde.

Todo lo demás, palabras gruesas y polémicas incluidas, sirve para llenar minutos pero no para construir algo duradero que enriquezca la libertad de prensa y nos haga ciudadanos europeos.

Más información y documentación en  www.uteca.com
